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Resolución de 8 de abril de 2026 de la Universidad de Jaén, por la que se 
hace pública la lista definitiva de personas admitidas y excluidas al 
procedimiento interno para la contratación de Profesorado Visitante 
Ordinario 

 
 

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes al procedimiento 
interno para la contratación de Profesorado Visitante Ordinario, convocado 
por Resolución del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, de 
fecha 3 de febrero de 2026, y según lo establecido en la base 2 de dicha 
convocatoria, se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y 
excluidas para las plazas convocadas y que figuran en el Anexo de la presente 
Resolución. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso 
administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo 
de dos meses. 

 

 
Jaén, 8 de abril de 2026 

 
Ana María García León 

                                               Vicerrectora de Personal Docente Investigador 
(Delegación del Rector por Resolución de 16/06/2023) 
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ANEXO 

 
Personas admitidas 

 
1. Extermann, Grégoire (Departamento de Patrimonio Histórico) 

2. Szczerska, Malgorzata (Departamento de Ingeniería de Telecomunicación) 

3. Silva Ortiz, Pablo (Departamento de Ingeniería Mecánica y Minera) 

4. Elassal, Ibrahim (Departamento de Organización de Empresas) 

5. Cristofaro, Matteo (Departamento de Organización de Empresas) 

6. Nowakowski, Krzysztof R. (Departamento de Organización de Empresas) 

7. Yi, Liu (Departamento de Informática) 

8. Delrieux, Claudio (Departamento de Informática) 

9. Landeros Casillas, Martha Ileana (Departamento de Derecho Público y Privado 
Especial) 

10. Fernández Otoya, Fiorela Anaí (Departamento de Pedagogía) 

11. Arévalo Cordero, Wilian Paul (Departamento de Ingeniería Eléctrica) 

 
Personas excluidas 

 
1. Mirador, Josephine Franco (Departamento de Filología Inglesa) (1) (5) 

 
Causa de Exclusión 

(1) Falta Anexo I, correspondiente al modelo de solicitud 

(2) Falta Currículum Vitae en español o inglés, según plantilla normalizada disponible a tal efecto. No se valorarán 

aquellos currículos que no se presenten en la plantilla normalizada. 

(3) Falta memoria detallada de las actividades a realizar, en el ámbito docente o docente e investigador. 

(4) Falta documento acreditativo de la vinculación con la institución de procedencia (certificado, contrato, etc.). 

(5) Falta autorización del centro de procedencia. 

(6) Falta copia de pasaporte/documento de identidad. 
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